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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P residencia del Consejo de Ministros:
Rea) u relativa á los escalafones de los Ministerios de 

G y Justicia, Hacienda, Gobernación, Instrucción y 
Ag80 altura.

Ministerio de la Guerra
Real wx disponiendo se devuelvan á D. Antonio Moya 

las 1,500 pesetas que depositó para redimir á su hijo Mi
guel del servicio militar activo,

Ministerio de M arina:
Dirección de Hidrografía. —Aviso 6 los navegantes.

Ministerio de Hacienda ,
Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res

guardo talonario.
ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Reai decreto jubilando á D. Juan de Melgar, Oficial de la 
clase de primeros de este Ministerio.

Real orden referente á la fecha de inauguración del curso 
en las Escuelas de Artes é Industrias.

Junte Central de Derecho* pasivos del Magisterio de instruc
ción primaria.—I&tmorm de los trabajos realizados por 
esta Junta en el pasado año de 1901.

Universidad Central.— Anuncio convocando á los alumnos 
de la enseñanza oficial para la matrícula del curso aca
démico de 1902 á 1903.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico 
Convocatoria para proveer por concurso una plaza va
cante de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Escalafón del Cuerpo facultativo de Estadística.
Ministerio de Agricultura, Industria,Comercio y 

Obras publicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.-* 

Concurso para la impresión de una Memoria.
Concurso para la provisión de una plaza de Verificador de 

contadores de electricidad, vacante en la provincia de 
Orense.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de
títulos de Deuda que resultan 

retenidos por órdenes de la Superiód Jad.
Dirección general de Obras públicas* — Autorización para 

canalizar aguas en *1 muelle de Levante del puedo del 
Grao de Valencia non objeto de abastecer los barcos de 
los Sres. La Roda, hermanos.

Administración provincial:
Distrito universitario ¿fe —Clasificación j  propues

ta de aspirantes & Escuelas de primera enseñanza.
Edictos de varias dependencias dt,.Hacienda citando á los 

individuosíqueee mencionan;
A dministracion municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación di las 
defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Administracion de Justicia
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

Tribunal Supremo.
Pliegos 29 y 30 de las sentencias de la Sala de lo civil, 

correspondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
7  B E L L A S  ARTES 7 í

, - . - ’ ! ^  * i
REAL DECRETO

Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Juan de Melgar 
y Quintano, Marqués de Canales de Chozas, Oficial de 
la clase de primeros del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, concediéndole al propio tiempo los 
honores de Jefe superior dé Administración civil, libre 
de gastos, con arreglo k lo que determina la base letra 
D de la ley de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil
novecientos dos.

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Flgueroa,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Al publicar esta Presidencia el Real 
decreto de 20 de Abril de 1901, relativo á los escalafo
nes de los Ministerios de Gracia y Justicia, Hacienda, 
Gobernación, Instrucción pública y el de Agricultura, 
lo hizo con el noble propósito de que en ellos no figu
rasen más que los que tuvieran derecho por ser em
pleados activos de aquellos Centros, ó los que, como 

I cesantes de los mismos, lo hubieran solicitado oportu- 
* namente, optando estos últimos por el que más les 
I conviniera; pero sabiéndose indubitabiemente que hay 
¡ muchos individuos que, ó por ignorancia inexcusable 
j ó con intención reprensible tratándose de servidores 

del Estado, figuran en distintos escalafones, y á fin dé 
evitar en lo sucesivo esta anomalía tan contraria al 
pensamiento que inspiró la formación de dichos escala
fones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer .que 
los referidos Ministerios remitan lo antes posible á esta 
Presidencia un ejemplar de sus respectivos escalafones 
definitivos ya publicados, acompañando además una ve
lación de los interesados por orden alfabético de apelli
dos, expresando el destino que ocupan ó han ocupado, 
para que, con detenido estudio, sean suprimidos los que 
indebidamente estén en varios escalafones, y á cuyos 

f individuos, á contar desde la fecha de la publicación 
' de esta Real orden, se les concede el plazo de treinta 
j días para que por sí soliciten del Centro correspondien- 
[ te la mencionada supresión,* porque de no verificarlo 
' se entenderá que los activos renuncian sus destinos y  
' los cesantes su derecho á ser nuevamente colocados.
I be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Agosto de 1902.

P. SAGASTA
Sr. Ministre d e .....

MINISTERIO DE LA  G U ER R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Miguel Moya Gutiérrez, recluta del reempla
zo de 1899 por el cupo de Pedrosa del Rey (Valladolid), 
que está comprendido en el art. 175 de la vigente ley 
de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.), accediendo á la instancia de Don 
Antonio Moya Coca, ha tenido á bien disponer que se 
devuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que re
dimió al referido recluta del servicio militar activo en 
dicho reemplazo en 15 de Septiembre del año citado, 
según carta de pago núm. 112, expedida por la Dele
gación de Hacienda de la indicada provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 15 de Agosto de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
7 BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Real decreto de 4 de Enero de 1900, 

por el cual se rigen, en cuanto no ha sido modificado 
por el de 17 de Agosto de 1901 y disposiciones poste
riores, las Escuelas de Artes é Industrias, dispone que 
el curso ha de comenzar en 15 de Septiembre y termi
nar en 15 de Mayo; pero autoriza al Ministro de Ins- 
trucción pública para acortar el curso cuando circuns
tancia declima ó de otra especie lo aconsejen, previa 
propuesta de la Junta de Profesores respectiva y con 
informe de la Junta inspectora.

Organizada la enseñanza elemental de Industrias y 
de Rallas Artes en los Institutos generales y técnicos 
por el Real decreto de 17 de Agosto de 1901, ha sido 
objeto de varias consultas elevadas á este Ministerio 
por los Directores de las antiguas Escuelas de Bellas 
Artes y de Artes y  Oficios ai la fecha de inauguración 
del curso habría de ser la señalada en la JReal disposi
ción de 1900 ó la que viene rigiendo para los Institutos 
de segunda enseñanza» por virtud del Real decreto 
de 29 de Septiembre de 1874.

No pudiendoí.sobre »este asunto informar la Junta 
inspectora, porque ¡fué> ¡suprimida ,en cumplimiento del 
Real decreto de 7 de Marzo próximo pasado, y consi
derando que nadie mejor qué el Jefe de cada distrito 
universitario puede apreciar las condiciones locales á 
que se refiere la expresada disposición de 4 de Enero 
de 1900;

S. M. el Rey D> G«) se ha servido disponer que
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las propuestas que con el propósito de inaugurar el 
curso en 1.” de Octubre formulen las Juntas de Profe
sores de las Escuelas dq Artes é Industrias (antes de 
Bellas Artes y de Artes y  Oficios), sean Informadas por 
el Rector de la Universidad correspondiente, y  en vis
ta del informe, se resuelva lo que en cada caso proce
da; entendiéndose que la regla general aplicable á to
dos los casos é n que no recaiga esta resolución espe
cial es la que establece el párrafo primero del art. 12 
del Real decreto de 4 de Enero de 1900.

De Rea’i orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Agosta de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA

aviso a los navegantes

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 97.—1.° DE AGOSTO DE 1902.

En cuanto sa raeiba i  bordo asta aviso dabaria eorragím 
los planos, cartas y derrotero» correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.— Rio James.—Virginia.—Luz cerca 

de Church Point.
(Notice to Marinen, núm. 87. Light Home Board 

Wáshington, 1902.)

Núm. 475,1902.—El día 7 de Julio de 1902 ha debido de 
encenderse una luz fija Manca, establecida á 8,2 m. sobre la 
pleamar mediaren el ángulo SE. del muelle que arranca de 
la costa SW. de la isla Jamestown á próximamente Yiá mi
llas aguas abajo de la punta Church, costa NE. del canal 
principal del río James.

La luz se enciende en un fanal suspendido de un brazo 
que está hecho firme á un poste pintado de blanco.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 200.
Carta núm. 586 de la sección IX.

Virginia.—Rio James.—Luz de Ghaffin Bluff.
(Notice to Marinen, núm. 87. Light House Board

Washington, 1902.)

Núm. 476,1902.—El 7 de Julio de 1902 ha debido de que
dar establecida y puesta en servicio una luz fija  Manca, en 
la extremidad exterior de la escollera que despide la orilla N. 
del río James, á */16 d® milla próximamente, aguas arriba de 
Chaffin Bluff.

Esta luz se enciende suspendida á un brazo de madera fir
me á un poste pintado de blanco.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 200.
Carta núm. 586 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Finlandia.

Isla Gustansvern.-Sirena de niebla.
(Circular Mdrogrephique, núm. 133. Saint Petenbourg, 1902.)

Núm. 477,1902.—El funcionamiento de la sirena de nie
bla de la isla Gustansvern en la entrada de Haugce, que ha 
estado interrumpido por reparaciones, ha vuelto á ponerse en 
servicio.

Cuaderno de faros núm. 3, páginas 90 y 91.
Carta nú». 863 dé la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia (cesta S.)

Embocadura del Rhóne.— Restes.—Datos.
(A*<* a w  Navigatcvn, núm. 245/1.668. París, 1902.)

Núm. 478,1902.—Según aviso del 15 de Julio de 1902, los 
estos del Kleber se encuentran en la desembocadura del 
Ihóne, á 3 millas */* próximamente al S. 31° E. del faro del 
xtremo de la escollera S. del canal de San Luis. Los fondos 
in que se *ncuent>an los restos son cuatro metros á estribor, 
;res metros en la piv̂ a, dos metros á babor y tres metros en la 
?opa.

Los barcos deberán dar buen resguardo al S. de estos 
estos.

En un punto situado á tres millas V*o *1S. 36° E. del faro 
del extremo E de la escollera 8. del canal de San Luis, sobre 
el que existían 20 m. de agua, sólo se han encontrado 13.

Carta núm. 130 de la sección III.

Sicilia (costa H.)

Puerto de Pálermo . — B oya de amarre.
(Avviso ai Namgmüy n/úm.125/143. Qines, 1902.)

Núm. 479,1902.—De las dos boyas cilindricas de amarre 
fondeadas en la parte N. del puerto de Palermo, la de más al 
interior se ha levado.

Carta núm. 122 A, de la sección III.

Sicilia (costa S.)

Puerto de Mazzara.—Boyas.

(Avviso ai Naviganti,núm. 125/142. Génes, 1902.)

Núm. 480,1902.—La boya de amarre que había desapa
recido está actualmente fondeada en 11 m. de agua próxima
mente en su antigua situación.

Esta boya es cilindrica pintada de rojo.
Situación aproximada: 37° 38' 42" N. por 18° 47' 45" E.

Carta núm. 122 A de la sección III.

OCÉANO PACIFICO 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 

Islas Filipinas.

Estrecho de Basil&n.—Cercanías de Puerto Isabela.

(Notice to Marinen, núm. 27/93. Wáshington, 1902.)

Núm. 481,1902.—Según aviso fecha 15 de Mayo de 1902 
de un Oficial del buque de guerra americano Rainbow, la 
boya provisional que marca el banco cubierto de cuatro m. 
de agua, situado al E. de la isla Kalut, en las proximidades 
de puerto Isabela, y la boya próxima de la parte N. del otro 
lado del canal, no estaban en su sitio el día 5 de Mayo 
de 1902.

Cartas números 518, 913 y 984 de la sección V.
Ei Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

GRUPO 98. - 2  DE AGOSTO DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Inglaterra (cosía S.)

Puerto dé Shorcham, — Proyecto de cambió de úna luz.

(Notice to Marinen, núm. 439. Londres, 1902.)

Núm. 482,1902.—En el puerto de Shorcham se proyecta 
reemplazar desde el día 1.° de Agosto de 1902 la luz fija Man
ca posterior de enfíiación del puerto por una luz blanca de un 
eclipse cada 10 segundos (luz, 9 segundos; eclipse, un se
gundó).

No tendrá otra modificación.
Situación aproximada: 50° 49' 45" N. por 5o 57' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 22.

Derelícto.

(Notice to Marínete, núm. 437. Londres, 1902.)

Núm. 483,1902.—Según información telegráfica del Co
mandante en Jefe dé la estación naval inglesa de la América 
del Norte, el Capitán del vapor Bangor dice haber pasado el 
27 de Junio de 1902 cerca de tres palos del barco abandonado 
Ossuma.

Este barco, cargado de madera, tenía todavía su paio trin
quete, tÓrga y palo mayor; pero la popa estaba completa
mente abíertá al parécer por el fuegó.

Situación aproximada: 49° 13' N. por 34° 26' 25" W.

Carta núm. 192 de la sección I.

MAR ADRIÁTICO 

Italia.

Proximidades de Brindis!.—Luz de cabo Galló. L

(AvvUoai Navtyanti, núm. 125/141. Génes, 1902.)

Núm. 484, 1902.—Cambiada temporalmente la luz de la 
torre Penna, el alcance luminoso de esta luz queda reducido

á 8 millas hasta que vuelva á dársele el alcance primitivo.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 102.

MAR NEGRO 

Rusia.

Bahía de Tendrá.—Cambio de características 
de una luz.—Colocación de perchas.

(Circuíaire hidrographique, núm. 134. SaintPetersbourg, 1902.)

Núm. 485,1902.—1.® Para las necesidades de la Escua
dra práctica del Mar Negro, la luz fija blanca colocada sobre 
un andamio en el extremo del espigón de Tendrá, se ha reem
plazado por una luz alternativamente blanca y roja, de rota
ción rápida, sistema Lindberg, colocada sobre un andamio de 
madera más elevado.

Esta luz ilumina todo el horizonte; está elevada 10 m. so
bre el terreno y 10,9 m. sobre la superficie de la mar.

Su horizonte es de 6,9 millas, pero el alcance luminoso de 
los destellos rojos no pasa de 6 millas.

2.° La línea de fondo de 9 m. en la bahía de Tendrá, como 
en años anteriores, se ha marcado con 12 perchas.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 204.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.

Estado de Para.—Cambio del barco-faro 
del banco Braganqa,

(Avisos aos Navegantes, núm. 5. Rio Janeiro,1902.)

Núm. 486,1902.—Por aviso del Director del servicio Hi
drográfico del Brasil, el barco-faro «Canal de Braganga», 
fondeado en las proximidades del banco Braganca, se ha 
reemplazado el 23 de Abril de 1902 por el barco-faro «Res
taurador».

Las características de las luces de éste son las mismas 
que las de aquél.

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 6.

OCÉANO PACÍFICO 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 

Islas Filipinas.

Isla de Mindanao (costa W .)—Valizamiento.
Pollok (Palak).

(Notice to Marinen, núm. 27/930. Wáshington, 1902.)

Núm. 487, 1902.—El Comandante del buque de guerra 
americano Raimboro, con fecha 15 de Mayo de 1902, da las si
guientes noticias sobre el puerto de Pollok:

El 5 de Mayo de 1902, ninguna valiza del puerto de Pollok 
estaba colocada, excepto la boya escoba formada por cuatro 
bambúes  ̂fondeada en 10 m. dé agua y marcando el limíte S. 
del fondeadero, y ía valiza que tiene marcada la inscripción 
Stahes, colocada en él exWemo dé la escollera.

Esta última valiza se encuentra al N. 80° E. del extremo 
dé ía ésóoílera.

Cartas numeros 5Í8 y 251 de la sección Y.

El Director de Hidrografía, Este b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

riabiéndose extraviado el resguardo talóñario expedido 
por la Cajá géhéíal di Depósitos én 19 drAgosto d* 1895 con 
los números 191.6074® entrada y 54.772 de. registro, corres
pondiente al constituido : á nombre de D. José, Roméu y To- 
rréns, cotíio fléiM dé NótiriÓ dé Yérdu; á disbósicíoh déí Re
gente de: lá Audiencia de Barcelona, estáúdo formado por 
cuatro títulos y un residuo de Deuda perpetua' interiojr al 4 
por 100, importantes en junto 2.187 pesetas 50 céntiraos no
minales, se previene á la persona en cuyo poder sé hálle que 
lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue Al referido depósito sirio á su‘ légítnrio MéSo* 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anunció en la Ga c é t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofiÁÜtéWtá pro
vincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Julio de 190Ŝ =̂:Ea- 
Oya. X—1829
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M I N I S T E R I O  d e  i n s t r u c c i ó n  P Ú B L I C A  y  B E L L A S  a r t e s

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Escalafón del. C uerpo facu lta tivo  d e  E stadística en  6  d e  A g o s to  d e  1902.

n ó m e Íro F E C H A S
y |

situación C L A S E S  Y  N O M B R E S  1JEL INGRESO EN EL SERVICIO DEL ESTADO DEL ÚLTIMO EMPLEO

en cada clkse. Día. Mes. Ano. Día. Mes. Año.

1 J e fe  dé primera clase»

JEFE DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERA CLASE

1 Sr. D. Manuel María de Diz y  Romero . - - - ......................... .  T. . . ......................................- ......... 2 Julio* •••••»•••••••«••• 1856 21 Marzo........................ 1906

1 J e fe  de prim era clase.

JEFE DÉ ADMINISTRACIÓN DE CUARTA CLASE

, ■ 1 ! Sr. D Martín García v Estévez.».•••.••••••••............. ..................................... 19 Noviembre .*••••••.*.•• 1861 1.* Abril............................. 1901

^  Jefes  de segunda, «dase.

JEFES DÉ NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE

1 : 
9 i

12 Mayo....... ... .......... 1877 1.* Abril............................... 1901
Plnrion a Sfionm v Oata . :  ............................  ................................. 12 Mayo 1877 22 Junio.............................. 1902

!

i

•i
4L J e fes  de tercera clase.

i
JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE

i 12 1877 2 Agosto.................... i . . . 1900X
9 12 Mavo* ..*••••................. 1877 22 Julio............................... 1902A
3 12r

14
Mayo «•*'<*•• • t *í * • • • • • • /» ■' tl.M.

,1877
1877

1  ̂i • Abril. 1901
19024

9  Oficiales prim eros.

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE

Mayo. ............................. 1 .

Q 12 Mayo..................... . 1877 » a >
t i ,
S.i

Uoi>T>nnn 1 xr rinniAv Ha A oiiATH .... .............. . . . . . . . . . . . .  ........... . . . . . . . . . . . . i 12 Mayo ............................... 1877 a > >
A Can á n rtalnan v A 111*1 A _____ . . ____ 6 Diciembre....... *.*••••.. 1875 20 Marzo.............................. 19001o 14 Mayo .*. . .  ***** . . . . . . . . 1877 21 Marzo.......................... 1900

A
B ,o

Floroiicio Z&iióii y Novdlla****»*.»»*»»»»***•••••••••••••••••••»•••••*••••*•••••••*••.
Enrique Muñoz y Guillén (1)....•  • •»»->••.*•-»•;•:»»♦••••• • • • • *. • • • • •• • • • • • • • • • ••••»••• 13

% 14-
■ Diciembre* »,*••••••••••
Mayo...............................

1869
1887

>
2

> "
Agosto............................ 1900o

4
5 

S.
6

.tír. 
E. D.

Antonio Revenga y Al Zamora*. . .  • . ••••. • • • *•••••?• • •• • •*••••* • • • • • • •• • • *, 
ffvi in AYft indo Gótpbz y García»»... .»* *••••••• •••••••••••»••••••»•••••••••••••••••••••.

12,
12

■ -
 ̂Mayo* ****•***.*•*•••.•• 
Mayo* * •••••••■• *.. * <*#.
Enero *•••••••»•• *.*♦ f
Enero * ; . . *. * .. . . * * * *

1 Saptiemjbre. •••*.••*«*«• 
Mayo* •.».**•*.••••••••

1877
1877

®
1869
1877
1864
1877

,; 'i

1 12 
1 L ' 
I ^

Octubre........................ .
Abril •• .•••••••••••*••♦

>

1900
1901 

>
José- Mora y Azcón, •••.»..».»». •• v» • -% •■W'*. •■<*»•,■**• • • •». *••••«•••••* ?* *■* • * * * • • • «•••••••«•.

. Mígiiel Móllá y Asensi .*••••••• • • •* • • • • •**••••• *.*••• • • *¿i.¡» »,« • • ̂  •••*.••••••• •»
Manuel Cabronero y Homero*• • • • ••••••••••••*•••»••••••
Pío AgusMndeRivas y Apellamz.• • •• •• •«*•*•••»•*••

í- ■ n/ma#-ficnfennfl l*i o v  ' íi-'ü.í /VÍA -? l-i_ _ _ _. . . . . . . . . . . . . . . . . .

25^;
16..
14

I-* 
1 1.*
1 »

1.°
1 ^

Enero
Eneró

a ■ ■ 
Enero......... .

1902
11902

19028
9 14

Mayo *•*•.*••••••••••»
Enero ........................ . . » 1902

1Ü Oficiales segundos.

OFICIALES SEGUNDOS DE ADMINISTRACIÓN

S.
S.
1

D. JuanRuiz y Stanroforo ••.»••.•».»••».»».•. • • ......................................................... .
Jósie Perez y Campus (2)•••••••••*••••••••*• •• *
Jobo Mana Loygorn y Pereda» * *.. •• .v. • *■»••'•*• • # • •• • •«• • • •♦•••• ••»•*•••••• •••*•* * * *.

16
12
14
5

12

Abril * • * •• •••••••••••••
Mayo ••**»*••. *•*.••••• ••
Mayo. . . .........................

1873
1877
1861
1860
1877

5
20
I-*28
20

Septiembre....................
Mayo. •••••••••••••.••*>■• •
Junio..............................17aV\iiova

1900 
r 1891
1899
19002

3A
Antonio Hatera y Capdevila. . .  *.. •».. • » . . * . . . . . . .  . . . .  • . . . — . * . . . . . . . . . . .  •

Mayo».»* *t* *.****••*••••• M a r z o •. • • . i  1900
1.° 1861 21 Marzo...................... .. 1900

4
5
6 

8. 
S.

7
S.

Augel Sánchez y Triedra • »•».»»»« .'»*»*».»•**
Valentín: Márquez y Navarro»••.;• • • »j.v»»..*•••• ............. ................... ...................
Enrique Martínez y Ginesta. * * * * * *. *. •¿* • • • • •»••••.••»•••• • • • • • • *.*•••*. *••.*.* • • • • • - 
Enrique Corrales y Sánchez*••••••».». •*.í*»..:
Andrés Crespo y B o t e l l a ........
Antonio Mil*go é Inglada.*........................................................... . ..................
Juan Babot y Arboix. . . . .*.••«•¿ ¿•••t * *¿*¿.•••♦.*••.*••#•.•••».**•» *.•••*•••*•.»•••.

22
9;

14
14
12
12
11

Jufio ••*«'••••••• • *, * * *. •
Diciembre» *••*•***••*••
Mayo • • • ........... .
Mayo.*» *v* * * % 
Mayo* •*.••••••. • • • • • •
Mayo.* .•••»*.••••••••••

1873
1874 
1877 
1877 
Í877 
1877 
1860

16 
20 

I > 
28 
13 

I » 
I 22

Jumo
Agostó

>
Noviembre *•. • •. 
Noviembre. . . . . . » . » . ?

Febrero». •••••••. •>*■»•••

1900
1900

1900 
41900 
¿ a 

1877
s .

8
9

10
11

Manuel Rodríguez Solano y Fraile ............................................
Juan Sáez de Párayuelo y Gallarza • • • • • • • • • • • *«•. *.•••••••••••••••••• •.. * .. ..........* *
Federico LÓpézy Cereceda................................................... ........... *...................... .*••••••••
Manuel Z avala'y Castillo.* .*...•.«•••. i» «.i» • • * • •••••*•.

11
4

14
17
29

AgUiabU * . *****••*» .* •
, Enero..*••*••••*••••*#* 
Agosto **•***••••*•• • • *. 
Febrero» »»••.*•*•*.•••• 
Mayo *.».•*•*.••*• • • ** * 
l í̂â l .̂»»'.»»»»'»*»* * * *»'»'»

1876 
1860 
1866
1877 
1874

17
18

1
l.#

Noviembre....... .. *M*
Diciéinbre............... • *

. Abril.. .• . . . .•  • •
Enero . .»»•*. • *. *■* 

! Enero..• *• •.• »• • ,

1900
1900
1904
1902*
1902]
3 2 S1902*

; 190» 
a

. m *

1190»

12
13
14
15 
S.
16 
S.

juan /taragoza y diunez uv*ruiw • • • • • • « • é * * * * * * * * * . . *.•«•••*.••••
José Vicente Berazaluce y Ramos••••é»*»*».. •••••• . . * . . .  *.........
Miguel de Miguel y Birrios..* ••*,••••••••••■'• •'••■b
Facundo Martínez y Santiago ....................................................... . .
Roberto Marroquín y Cortés....................................................
Rafael Lorente y Goicoechea* • * .............................................. ....................
Armando Torres y Sanz ..................................... . * . . .
José Mariano Vallejo y Navarro *•*.••*••••••.

11
14

*• 16 
4 
7

. 14 
01

J unió.**•*••*•*•*•••».  ̂
Diciembre * *. *. .*»»••••

i Diciembre•»••*•*••••••
. Marzo• • •.***•*•••• •. • *

Junio.. •*.***•.*.• • 
D i c i e m b r e .
t„ i; a  ̂ *

1877 1.* 
1877 L* 
1877 L* 
1875 » 
1877 V  
1877 » 1 1 ' 1 «

Enero 
1 Enero 

Enero. . . . .  » . . .
a • 

Enero (.»».».»•*..;».**< 
a

Enero . . . . . . . . . . . . . . . .
17
18

• ¿ x  
. 14

wUllO. .
Septiembre.. . . . . . .  • • •.. 1877 1 ' Enero...................... i 19©%

3 9  Oficiales terceros9

07ICTÁLB8 TBRCSROS t*K ADMIN1BTBACIÓW

S.
s.
s.

1
2
3 

S.
4
5

. 14 Diciembre............ . . . . . 1877 1 4 > >

Ricardo García Campero y Pelegrín . .................................*•• • • •*•••••• • • •• • = ,5
Baltasar Celleruelo y Cuesta............................ ..................................... ...............I io
J¿sé;Serret y Comín .................. ........................................................................................ ***1 r *
Miguel Sánchez y S ^ a c h e z . . . ¿ ¿ í . . » ¿ * . í . . . . . . . . . . . * ............. ................................... i.
Ricardo Fá^ter y Vi iUr. . . ....................................................

-Octubre.. .*.•*<.»•.... 
Diciembre . . .%^»»», .» .  
Diciembre ».»<»»»»...*. 
Enero . . . * .^ ^ #»».»»»». 

■ Mayo. * « » .« s » .» » . . :. *.* v. 
Mayo... .  * , . . . . . »  . . . * . .
Julio........................ .
Enero .................... .

. 1860 »
. 1877 l . #
. 1877 1. X o,, 
. 1878 1 1 /  

1877 I 18 
. 1877 30 
, 1874 I 20 

, . 1878 I 17 
IRTIÁ 1 2

a
Febrero.
Diciembre.... . . . . . . . . .
Diciembre.........
Noviembre». .  •%.*•** %», 
Mayo*
Mayo...........
Julio. . . . . . . . .  * . . .
A & neto . * . .

, J  1890 
... 1890 
. .  1890 
. .  1880 
. .  1877 

1891

1 1RQ1
6
7
8 c? ».[| >

UCtUufu •*»...*  »'• » . * • *
M ayo*................ .
May®......... .................

>

• • 10  B  I «
. .  1878 1 13 
, .  1878 1 3 

» 1 »

Septiembre» ...............
M&rzQ^*%. . . . . .

>b.

(1) Estacionado en el número 5. — (2) Estacionado en el número 2, — (3) Estacionado en el número *7. ríT]r,']
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N Ú M E R O F E C H A S
y

situación C L A S E S  Y N O M B R E S DEL INGRESO EN EL SERVICIO DEL ESTADq DEL ÚLTIMO BMPLEG

en cada clase. Día. Mes/ Áñé. ; Día. Mes. ¡ Ano.¡i

9 D, Manuel Escudé y Bartolí....... ............ ........................... .................................................. 25
6

Mayo........ ................... 1878 3 Marzo. . . . . . . .  . . . . . 1894
S. Gil Serrano y Serrano............... ......... .................................... ...........•, Mayo. 1878 %
S. Wenceslao Ramos y Ramos (1).......................................................................................... 12

6
15
215

Mayo. 1877 12 Abril. ¿ . 1881
, 1894. _ }

10 Manuel Sturla y Medina...................................................................... ..................... ., Mayo. 1878 : 15— 
>

- M a r z o - a - . * .
S. Jorge Fernández y Charrier................................ .................................... .......................... Asrosto . . .  .......... 1878 $
S. Jaime Juan Susany y Cabeza........ ......................... .................................................... . Febrero 1879 4 Junio 1897

189811 Germán García Pimental y Martínez.,. . . .  .¿vvr......... ........................... .............................
Francisco de Paula Marcos y Márquez (2) ........................................ .................................

Marzo............................ 1879 16 Febrero.................
s. 1.°

27
4

Enero................... . 1878 20
24
1.°

Febrero. ..............«<- -0 « 1892
189812 Epifanio Baca y Clavero..................................................................... ................................. Febrero.. . . . . . . . . . . . . . . 1879 Febrero. ...••••.

13 Pedro Basail y Vergara. ................... ................................................................................. Marzo........................... 1879 Marzo....................... 1898
>S. Constantino Emo y Gibertó.................................................................................................. 1.°

1.°
1.°
1.a
1.*
26
1.*

Febrero. 1879 >
14 Angel Mateo Amor y Delgado.......................................................................................... Enero ........................ 1878 1.°5

Julio.......... . I 1899 
\ 190215 Aquilino Fernández é Izaguirre . ....................................... .......... / ..................................... Enero................. 1878 Marzo....................... .

16 José Sancho y Alemany........................................................................ ........................... Mayo.............. . ..••••• 1883 1.*
28
1.°
20

Julio ....................... . 189817 Alfonso Vietorero y Vázquez............................................................................................... Mayo ••••••••«••••..., 1883 Febrero.............. • • 9 . 190018 Florencio Arias y Toribio.......................... / . . . . . ...................................................... . M ayo.......... . . . . . . . . 1883 Marzo....................... 0 •. 1900
19 Alfredo Romeo y Santué.......................................................... ........................................... Mayo. 1883 Marzo.............. .. 9» 1900
S. Antonio Castilla é Hidalgo.......................... .................................................................  . 4 Mayo. • ••••••••........ 1883 21

12
16
1*

Marzo.................... . 190020 Damián Serra y Sanjuán........................................ ........................................ .................. !.•
12
13
1.°
11 i ♦

M ayo..... •••••••••••• 1883 M a y o . . í.r. o 1900
21 Manuel Mínguez y Vicente............................................... J..........i ..................................... Mayo ••••••••••••• . . . . 1883 Junio ...«•• . . .  . . .  so 1 1900 

190022 Juan Miguel Molla y Salazar............................................. ! . . . . . . * .................................... A ¿rosto. . . . . . . . . . . . . . . . 1880 Agosto....... ............. „ r.
23 Vicente Sanchís y Catalá....................................................|................................................ Mayo, • •••.• ••••••• .v .. 1883 12 Diciembre •••.••«• 190024 Andrés Rodríguez y Martínez............................. ............ J............................. ................ Abril 1888 20

»
Agosto....................o 1900

S. Adolfo García Campero y Pelegrín(3)........ ............ ................... ............................ . . Enero . . . . . . . . . . . . . v . 1870 » »
S. Gabriel Massanet y Berd...................................... ......... .................................................. 24

24o
Marzo ..................... . 1888

1888
1888
1888

% >
25 Emilio Vídaurre y Marco................. .............. ........................................................ . Marzo. . . . . . . . . . . . . . . 26

17 
13
18

Agosto........... . 0. 1900
26 Juan Arjona y Sencianes................................................. ......... ...................................... Abril••...«•*•••. • Septiembre............

Noviembre, •••••••..•o.
1900

27 Joaquín Fabregat y Vilarroig. ........................................................... ............ ................... /G
2 A bril.......................... 1900

28 Joaquín de la Torre y González Acebedo...................................... i ......................... *.......... 9 Diciembre....... ............ 1882 Diciembre...............  . . . 1900
29 Juan Gómez y Gato . ........................ ................... ......................; .................................. 5 Abril.. . . .  . . .  ••••••• 1888 9 Enero..................... 1901
30 Bernardo Hidalgo y Otero............... , ........ ................................. . , ............. ...................... 2 Abril 1888 20 Abril................. . 1901
31 Donato Domínguez y Arines.................................................. ........................................ 20

20
19
11
12
7

Abril............ ........... . . . 1888 1.° Febrero............... 1901
32 Eduardo Quesada y Deleito................. ................... . . . . . . . . . . ............................... ........... Marzo.............. 1888 1.° Abril. ..................... .. • 8 1901
33 José Gómez y Somoza...................... ......... ................................. .................................... . Abril •••••.•••••••••••• 1888 20 Septiembre... 

Enero...........
1901

34 Mariano Fernández y Vi vaneo..................................................... / . . . ......................... Abril............................. 1888
1817

1.° 1902
35 Faustino Navarrete y Huertos................................. ....................................................... Mayo.... . . . .  ••••«••• 12

1.*
Mayo..................... 1877

36 José María Hernández y García...................................... . ........... ....................................... Enero ................ . • • • 1893 Enero................... . 1902. ...... . .

Nota. La letra S. significa supernumerario, y las E. D. en expectación de destino.

Madrid 6 de Agosto de 1902. =  E1 Director general, L. Puigcerver. =  Aprobado por S. M. == R o m a n o n b s .

(1) Estacionado en el núm. 16. — (2) Estacionado en el núm. 21. — (3) Estacionado en el núm. 37.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Beal orden de 11 
del mes corriente, convoca á concurso para la provisión de 
una plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Oficial segundo de Administración, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, y que se ha de proveer con 
arreglo á lo dispuesto en los Beales decretos de 6 de Octubre 
de 1901 y 29 de Noviembre del mismo ano, en un Ingeniero 
de Caminost Canales y Puertos.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes, 
con arreglo á lo que se dispone en los Beales decretos ci
tados:

1.a Poseer el título de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

2.* No exceder de cuarenta años de edad.
3¡* Figurar en el escalafón del Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos, ó halarse pendiente de Ingre
so en él.

4.a No tener derecho, con arreglo al art. 9.° del Beal de
creto de? 6 de Octubre de 190 L, á mayor sueldo del que le co
rresponda en la categoría de Ingeniero Geógrafo tercero.

Las instancias deberán presentarse por conducto del Mi ~ 
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, dentro del plazo de un mes, á contar de la publicación 
de este anuncio, acompañadas de la partida de bautimo, ó 
certificación de la de nacimiento, según los casos; del título 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, ó testimonio 
notarial del mismo; de los documentos que acrediten los ser
vicios prestados al Estado por el interesado, si los tuviere, y 
los méritos científicos contraídos en el ejercicio de la carrera; 
y de la certificación de la hoja académica ¡de estudios, expe
dida por la Escuela especial.

Madrid 18 de Agosto de 1902. =  El Director general, 
L* Paigcerver.

Universidad Central.
Secretaría general,

M A T R Í C U L A  O F I C I A L

Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula ofi
cial ordinaria para el curso de 19d§>á I90jtf en las asignatu
ras de las Facultades de esta Universidad y carrera del Nota* 
fiado se admitirá durante todo el mes de Septiembre próxi
mo en los respectivos Negociados de esta Secretaría'general, 
y se solicitará por medio de papeletas, que se obtendrán en 
la portería del edificio de esta Universidad.

Las papeletas de matrícula en las asignaturas del curso 
preparatorio para las Facultades de Derecho y Filosofía y

Letras se; presentarán en el Negociado de esta última Facul
tad.,Las del preparatorio para las Facultades de Medicina, 
Farmacia y Ciencias, también en la de esta última.

La matrícula ordinaria podrá solicitarse durante los días 
lectivos, hasta el 2$ de dicho mes de Septiembre, desde las 
once á las trece horas; en los días 2$y 29, durante las cita
das horas, y además desde las catorce á las diez y seis, y el 
día 30, de nueve á doce, de las catorce á las diez y nueve y 
desde las veintiuna! á las veinticuatro, en que quedará cerra
da la admisión á la matrícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada 
alumno se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba, se abonarán en metálico 2 pesetas 50 céntimos por 
la inscripción de cáda asignatura, y también por derechos de 
matrícula 20 pesetas en papel de pagos al Estado, recogiendo 

..elalumno, contal húmero de su registro, la parte de- dicho-' 
papel que* en unión del recibo de su solicitud, le ha' de ser- ■ 
vlr de resguardo provisional.

A la vez qut dicha solicitud de matrícula, deberá entre
gar el interesa®) tintos milco móvíléé de 10 'céntimos corno ' 
inscripciones pídeéu aquélla para fijarlos cuando se forma- * 
Meen iotas, y además otro da la expresada clase para el res
guardo provisional.' ......... - * - • •

Las matrículas de honor se solicitarán en el mismo pe- ‘ 
ríodo que el ordinario, por medio, de papeletas especiales que 
se facilitarán gratuitamente en la portería de este estableci
miento.

La matrícula extraordinaria se solicitará en la misma 
forma que la ordinaria, y llenándose los mismos requisitos, 
admitiéndose durahte todo el mes* de Octubre próximo en los 
Negociados respectivos de esta Secretaría general, de once á 
trece, y en los tres- últimos días lectivos del citado mes, de 
diez á catorce.

Los derechos eij papel de pagos al Estado para esta clase 
de matrícula serán dobles.

Los resguardos provisionales que se expiden de las ma
trículas que se soliciten se habrán de presentar por los inte
resados para obtener las inscripciones definitivas luego que, 
examinados los expedientes respectivos, éstas hayan podido 
formalizarse; debiéndo efectuarse dicha presentación dentro 
del plazo que oportunamente se señale por medio de anuncios 
fijados en los tablones respectivos de esta Universidad.

Los que en él indicado plazo dejen de recoger sus inscrip- 
clones, no tendrán:opción a reclamar por los perjuicios que 
se les ocasionen.

Los aspirantes1 á matrícula en-el curso preparatorio para 
Facultad acreditarán, al presentar la correspondiente pape
leta, que por lo manes tienen aprobados los ejercicios del 
grado de Bachiller por medio de certificación académica ofi
cial del Instituto respectivo; quedando obligados á presentar .

el título de dicho grado antes de pedir la: papeleta de examen.
Los alumnos que se matriculen por primera vâ  en asig

naturas de Facilitad ó de la carrera del Notariado, deberán 
acreditar, al solicitarla, contar diez y seisraños da edad y ha
ber obtenido el título de Bachiller, ya presentando éste ó cer
tificación oficial que justifiqúe hab8Hesifl^ expedido, debien
do ésta expresar las fechas y calificaciones, de losi ejercicios, 
el día de la expedición de aquél y Autoridad! académica que 
lo hiciere, así como también habrán^de tener aprobadas to
das las asignaturas del curso preparatorio respectivo. Los de p  
la Facultad dé Medicina acreditarán por medio de certifica- 
ción oficial tener aprobados un curso de Francés y otro de i 
Alemán, y los de la Facultad de Farmacia sólo el de Francés, jl

Los alumnos que hayan cursado en! está Universidad dis
tinta carrera de la ep qu8 pretendan la matrícula, 1© é^pre*

. sarán por medio denota en su7papeleta  ̂citando Aquella ca
rrera.

Los que hayan de continuar sus estudios? comenzados en 
otra .Universidad, cuidarán de que obre en éáta, para etíándo 
soliciten sus matrículas^ certificación abádémieá • fieíal; re
mitida por la Univérsidad en que últimamente cursaren asig
naturas y presentarán su resguardo.

Los que soliciten estudiar íasignatúras sin efectos acadé- 
* micos paralas Facultades ó carrera del Notariado, cuya ^pro
bación ho és de abono para las mismas, están dispensados de 
acreditar haber cursado la segunda enseñanza. y

Los alumnoáienérán en cuenta lar disposiciones legales 
y  las advertencias* que constan en las papéfetas de solicitud 

‘ de matrícula, á fin dé no solicitarlas en asignaturas incom
patibles, entendiéndose que si lo hicieran, dichas matrículas 
se considerarán nulas, con pérdida de los derechos abonados,

Guando no* se puedan entregar las inscripciones de ma
trícula á‘ qúiCnes las hayan solicitado, ya por no haberse lle
nado los requisitos necesarios oportunamente, ó ya porque 
del examen de los expedientes resulte la incompatibilidad 
quem^resa^#párrafo anterior, cuidarán los interesados de 
subsanar los defectos que puedan salvarse y dirigirán instan
cias al Excino. Sr. Rector, precisamente dentro del té/mino 
que éste tenga A cMen conceder, según los anuncios, solici
tando dar expedición dé dichas Inscripciones, ó alegas dé las 
razones que estimen les da derecho á obtener las1 inscripcio
nes no formalizadas.

La*solemne apertura del curso académico de 190$ á 90<$ 
tendrá lugar*el 1.* de Octubre próximo en d  para
ninfo de está Universidad, estando encargado de la oración 
inaugural el Catedrático de la Facultad dey$ó?fctóítyDüctor 
D. JMas Lazaro-e-Ibiea, (hyr^cxJJ^o CuXroi/YÍMyi

LO que de orden del Excmo. Br. Bector se anuncia' paja 
general conocimiento.

Madrid 19 de Agobt; de 1902.=K1 Secretario geáer*\ L o-
poldo Soller.
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Estado núm. 9.

Expedientes de reintegro, con arreglo al art. 10 de la ley de 16 de Julio de 1887, que se han terminado.

IN TE R E SA D O S PUEBLOS PROVINCIAS
CANTIDAD

Pesetas.

PON ENTES

Doña Josefa Ramos, viuda de D. Juan B. Campillo............................................................ Villena....... ............................ Alicante............. 383‘49
170*71
144*43
(2)
165*86
59*12

a »
378*14 
300*56 
224*03 
234*67 
307*61 
42*99 

417*18 
182*08 
193*32 
300*96 
109‘58 
(3)
530*26 
104 58 
182 67 
205*10 
95*61 
87*20 

644*85 
261*22 
366*36

Sr. Cortés.
A. Mariño.
Panero*

Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Sr. A. Mariño.

Puerta.
Cortés.
Puerta.
Cortés.
Panero.
Cortés.
Puerta.
Sardá.
Cortés.
Sardá.
Zapatero.

Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Sardá.

Cortés.
Idem.
Sr. Panero.

Puerta.
Cortés.
Sardá.

nron-ir̂ inrva'̂ 'iBsmr i .■hít.; i...■, ¿a,

D. Andrés Herrero, en nombre de sus hijos, huérfanos de Doña Marcelina Pérez............. Los Lobos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Secretario de la J. p. de I. p. de 
Idem................................ .

Almería. . . . . . . . .
Doña Teresa, Doña Ana y D. Francisco Forleza, hijos de D. Tomás Forleza...................... Baleares..........
D. Francisco y Doña Carmen Vellri Amigó, hijos de D. Francisco Vellri.......................... Barcelona. . . .  •
Doña Benigna Aguilera y Ortega, viuda de D¿ Hilario Franco Santamaría............. .. Brazacoría ............... ........ . Bureos.__. . . . . .

Petra Pérez Hernáiz, viuda de D. Pedro Fernández Blanco................................ . . . Tornadijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ••••• ••••«
Matilde Oviedo y otros, hermanos de Doña María Mercedes Oviedo.......................... Roa................. . Idem.. • ..••••••••
Juana Sánchez Fabián, viudnde D. Marcelino Poblador........................................... Cabezuela.............................. Cáceres.............
Juana Fernández Oliva, viuda de IX Antonio Hernández...................... i . . . . . .  i . . Tacoronte .......................... . Canarias . . . . . . .
Genoveva Puchados Izquierdo, viuda de D. Joaquín Fortea Guimerá...................... Adzaneta................ .............. Castellón ••••••••

D. Saturnino Anegón, á nombre de sus hijos  ̂huérfanos de Doña Socorro Madrid........... Belmez................... ............... Córdoba •••••••••
Francisco Fernández, á nombre de su hija| huérfana de Doña María Pilar Villar.. . . . . Ser antes...............................i Coruña................

Guadalajara • • •Doña Modesta Pérez, viuda de D. Jenaro López.................................................................. Horche...................................
María Bautista Victoria, viuda de D. Pedro Aranceta .............................................. Elgueta................... . . . . ........ Guipúzcoa •••••«•
Gertrudis Robles, viuda de D. Mánuel Moreno.......................................................... Trigueros . . . . . . . . . .  i ........... Huelva ••••••••••
Joaquina Salas* viuda de D» José Ordax........................ . . ....................................... Barbuñales............................. Huesca. . . . . . . . . .
Luisa Montané, viuda de D.Sebastián Busquet ....................... Chitad i lia . . .  .. . ¿ "Lérida, •••••• *»..

Logroño ••••••«•«Isabel de la Fuente, viuda de D. Patricio Albarellos................................................
V / i  U v UfU IA A U  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ajara i 1.....................
Luisa Fernández, viuda de D. Isaac Gil............... ............ ...... . . .. % • .......... ....

D. Eduardo Fournier, padre de Doña Concepción Fournier....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid............... .................. Madrid
Idem................... . Idem.. ••.••••••••

Doña Fidela Centeno, viuda de D. Moisés Diez..................................... ............................ Idem... .............. ............ . ..i. Idem*. •••••••••••
Isabel García, viuda de D. Aniceto Legaz.................................... ........................... Idem................................... .¡. Idem..,. . . . . .......
Eladia Izaguirre, viuda de D. Ramón Salas.......... ............................ .............. . Azagra.................................. . Navarra..............
Venencia Donato, viuda de,JD. León San José.,«••••••....... . Torremormojón....... . Palencia . . . . . . . . .
Carmen Cano, viuda de D. José María Soto............ *............... .............. . c. . Peñacastillo. . . . . . . . . . . . . . . . . Santander . . . . . . .
Cristina Escribano, viuda de Di Toribió García. ¿Aleonada.......................... . . . Segovia* . . . . . . . . .
María de Saluz Navarro, viuda de D. Francisco Fernández................... . Marchena............................... Sevilla. . . . . . . . . .
Juliana Izquierdo, viuda de D. Juan de la Hoz....... .......................................... . Vérriz................. . Vizcaya . . . . . . . . .
Margarita Pérez dél Cazo, viuda de D. José Altadiel.................................... . Cariñena................. ............. Zaragoza............

Estado núm. 9 .

Expedisntes resueltos por la Junta, de devolución de cantidades descontadas inde
bidamente con destino al fondo de derechospasivos delMagistcrio.

INTERESADOS PROVINCIAS

Cantidad
que

se le devuelve. 

Pesetas.

PONENTES

D. Pascual García de Mingo Zaragoza . . . Zaragoza........ . > Sr. Sardá.

José ̂ Primitiva La Bmxm y^Martínez. h Cuenca. . . . . . 29*43 Panero. . „

Fidel García©obarganes... . Santander..
í  i ,r : i i í

v 17*57 ¡Cortés. -i
f ■ ■ - i r

E s t a d o  n ú m .  1 0 .

T ra s la d os  de pago.

i f

INTERESADOS CONCEPTO
Provincia 

donde lo tenían 
consignado.

Provincia 
j donde 
seleconsígna.

Doña María Salvadora Soler y Roses..........
Josefa Mendizábal y Doña Dolores Iba-

Clasificación
Viudedad v

Murcia

N avarra......

Valencia.

Vizcaya.'  ̂ X‘ ~\ \
V JIU U vU M V A  1

orfandad..

: l INTiRESADOS CONCEPTO
Provincia 

donde lo tenían 
consignado.

Provincia 
donde 

se le consigne.

Doña Carmen y Doña Filomena Garcés Pa- 
bón. ................................................ Orfandad... Zaragoza........ Madrid.

Murcia.
Zaragoza.

Trinidad de la Plaza «••••••••••••*•«• Viudedad.. . Albacete... • • •
Silvia Ordórica Matute.................... Orfandad... Logroño.........
Patricia Lozano y Marcos. . . . . . . . . . . . Clasificación Madrid............ Idem.

Cádiz.Rafaela Brey Roldán............... . Idem........... Badajoz..........
D.- Pedro-Sala Móv ................................. « ... Idem.. . . . . . Gerona. .*.•*.. Barcelona.

Idem.José Romualdo Valle y Martínez.............. Idem........... Lérida............
Doña Francisca Márcela Valle Micolau.... . . Orfandad. •. Idem.. . . . . . . . . Idem.

Carmen y Doña Concepción García 
Úastells... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Idem. . . . . . . Jaén.............. Madrid.

Ju lia Cambra Zaidín . . .  *. Viudedad... Idem*.. « . . . . . . Barcelona.
Leona Oolás Gotor....................* • •. * Orfandad 

Clasificación 
Idem. • .....

Guadalajara.. Zaragoza.
Soria.
Coruña.Dona Jacob a Diez Vdasco. León*. • • ••.

Elvira de la Peña López......................
Dolores Vargas Parra..........................

Orfandad...
Id e m .......

Lugo..............
Madrid.. . . . . . .

i Madrid. 
Segovia.

D. Felipe Prieto Aguado ..............  . . . . . . .  .* Clasificación Salamanca. . . . Palencia.
Doña Inés Baquero Morales.............. . Orfandad... Toledo •...<*«. ^Madrid.

Matilde Fernández Alvarez....... Viudedad... Idem.. . . . . . . . . Idem.
D. Cayetano Bercero Sedaño............... . Clasificación Valladolid. . . . Zamora.
Doña María Socorro, Doña Isabel y Doña 

Amalia García Platón ............ Orfandad... Idem.». . . .  %».. j Madrid.
Inés Izquierdo Olivar ................... «. . . Viudedad... Idem.». . . . . . . . Salamanca.
Calixto Cantora Rodríguez........ Clasificación Zaragoza..« ... Guipúzcoa.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer. ¡
(2) Denegada la devolución por contar el causante á su fallecimiento más! da veinte años de iservicios en propiedad.
(3) Denegada por tener derecho solamente la viúda ó huérfanos. (Se continuará,)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OB R A S  P Ú B L I C A S .

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ordenaciones y Repoblaciones,
Para dar cumplimiento á la Real orden de de Septiem

bre de 1901, se anuncia un concurso para la impresión y en
cuadernación de 600 ejemplares de la Memoria escrita por el 
Ingeniero deiddntei D. Antonio García Maceirlí sóhfl “Mié* 
tos dañosos al alcornoque en Extremadura y Castilla la Vieja, 
que se compone de texto, cuatro láminas en colores y tres en 
negro.

Los concursantes remitirán sus proposiciones al Negbcia- 
do de Ordenaciones y Repoblaciones, sito en el local que ocu
pa el Ministerio de Agriéultura, Industrial Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, identro , del plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , estando db manifiesto efi dicho Negociado du
rante el plazo señalado la Memoria y bases ó condiciones, y 
facilitándose por el mismo cuantos datos sean necesarios.

Madrid 2 de Agosto de 1902.=E1 Director general interi. 
no, M. Malo de Molina.

I n d u s t r i a .
De acuerdo con lo dispuesto por Real orden de 16 del ac

tual, y en cumplimiento de lo preceptuado en la misma, esta

Dirección general ha dispuesto se publique en la G a c e t a  db  
M ad rid  < el siguiente

ANUNCIO

Bebiendo proveerse la placa de Verificador de contadores 
de electricidad de la provincia de Orense, y no habiéndose 
presentado concursantes en la primera convocatoria,-se anun
cia por el presento su provisión á concurso entre Peritos 
mecánicos-electricistas, con arreglo á la condición 4.4 del 
artículo 11 del Real decreto de 26 de Abril del pasado año.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno civil de la provincia de Orense ó en esta Direc
ción, en el improrrogable plazo de quince días, á contar! des
de la fecha de la publicación de este anuncio en la Gáóbta 
n i  Ma d b id .  j

Madrid 19 de Agosto de 1902.=E1 Director general, inte
rino, M. Malo de Molina.

Dirección general de Obras públicas. 
Negociado de Puertos.

Examinado el proyecto y expediente instruido á instáncia 
de D. Ludovieo Simulín, en nombre de la Sociedad de aguas 
potables de Valencia, solicitando autorización para canálizar 
aguas en el muelle de Levánte dél puerto del Grao de Valen
cia, con objeto de abastece* los barcos de los Sres. La Roda 
Hermanos:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á lo prevenido en la ley de Puertos é instrucción de 20 de

Agosto de 1883, siéndoles favorables los informes de las Au
toridades qué en él han intervenido;

S. M. elRey (QrIX*G.)y de conformidad con lo informader 
por esta Dirección'general, ha tenido á bien se conceda la ex
presada autorización eon sujeción á las siguientes condi» 
ciones:

lALasobrasseejecutaránconarreglo al proyecto que 
> sirvió de base para la «tramitación del expediente, salvo las 

modificaciones que se juzguen oportunas por la Jefatura de 
Obras públicas; atendrdo el estado de adelanto de las obras 

‘ de los muelles eú construcción.
2.a El replanteo délas obras se hará por la Jefatura do 

Obras públicas, de acuerdo con el Director de las obras del 
puertc^ievaMándose hr correspondiente acta por triplicado* 
uno de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la Su
perioridad  ̂otro al concesionario, quedando el tercero archi
vado en la oficina de Obras públicas de la provincia. En igual 
forma se procederá para la recepción dé las obras, dándose A 
las correspondientes actas el mismo destino.

3.* Para la válvula efe toma que ha de establecerse en el 
muelle transversal, se presentará por el concesionario el pro
yecto* de la misma^á la aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas.

4.* En la entrada de la cañería en los muelles se colocará 
una llave de paso fácilmente manejable desde el suelo.

5.a Si fuéra necesario hacer reparaciones en la cañería* 
se solicitará de la Jefatura de Obras públicas, quien la otor- 
gará de acuerdó con el Director de las obias del puerto.

6.a Si á consecuencia dal cambio de punto de atraque de 
hw barcos fuera necesario emplazar la cañería tn otra zona,
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deberá el peticionario entablar nuevo expediente con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de Presupuestos vigente é instruc
ción de 20 de Agosto de 1883.

7.a Las obras comenzarán dentro de los tres meses, con
tados á partir de la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta concesión, debiendo terminarse á los dos me
ses de comenzados. La inspección de las mismas se hará por 
Ja Jefatura de Obras públicas, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que este servicio origine asi como los de re
planteo y recepción.

8.a Esta concesión se entenderá otorgada dejando á salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y á  título 
precario, pudiendo ordenarse en todo tiempo la modificación 
de la cañería ó su completa desaparición, sin derecho á in
demnización alguna.

9.a La tarifa presentada no podrá sufrir aumento, aunque 
sí rebaja, y una vez rebajada no podrá aumentarse sin la au
torización correspondiente.

10. Esta concesión caducará por falta de cumplimiento 
de cualquiera de las anteriores condiciones, procediéndose

en este caso con arreglo á las leyes y reglamentos vigentes.
Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus

tria, Comercio y Obras públicas digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, rogándole lo comunique al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas y lo traslade al concesiona
rio. Dios guarde á V; S. muchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1902.=E1 Director general, P. O., Antonio Arévalo.=Se- 
ñor Gobernador civil de la provincia de Valencia.

JUNTA SINDICAL D EL COLEGIO DE A G EN TES  DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de las Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que resultan en esta fecha retenidas por providencias Judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y 5 0 5  del Código de Comercio.

O b l i g a c i o n e s  d e l  T e s o r o  s o b r e  l a  r e n t a  d e  A d u a n a s .

im O

Ü
1

~ 4

~ 7

12

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

6 interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

' a
I tr§  
: £ 
; l

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

Ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

108.201 
á 108.205

Juzgado del Centro *............... 4 Diciembre 1896. >
l

16 245.829 Juzgado de guardia....... ........ 17 Diciembre 1897. i
Idem......... .

17 784.206 Juagado de Pontevedra. . . . . . . 3 Febrero 1898.... a32 752 
á 32.774

Juzgado de Buenavista...........
Idem........................... ...........

17 Febrero 1897 .. 
Idem.

>
>

19 793.418 
á 793.422

JD7.ffB.de da Orense......... 8 Marzo 1899..... l
l123 326 

á 123 330 
496 838

Juzgado de gúardia*................. 21 Abril 1897.... >
a
a

Idem.......................... Idem... ¿ . . . . . . . . .
Idem. ................... .............. .. Idem.. . . . . * . é . . .

Idem.. . . . . . . . . . . 20

23

719 803 
719.804

Juzgado del Hospicio. . . . . . . . .
Idem. -

16 Marzo 1899.... 
Idem.. . . . . . . . . . .

>
>

779.281 25 Agosto 1897... a
785.649 

á 785.658
Juzgado dé Vitoria.. . . . . . . . . .
Idem...................................

21 Noviembre 1899 
Idem...................

>
a13 783.516 Juzgado de Huelva.................. 30 Agosto 1897... a

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la Gaceta de MadEid; en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 1<M, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 30 de Junio d*1902;s=El Secretario, Juan Pardo.=V.° B.°=Por el Síndico Presidente; F. Javier de Ástiz.
c-

Relación d é  los bllletér hipotecarlos dé Cuba, emisión d© qu© Tefeultan é n  esta fecha retenidos por providencias Judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncio. hechas ante la JiUntiáSInaieái, conforme ó  iós árlicnlol 5 5 9  y  5 C 5  dél Códlgo de Cóítíérclo.

B i l l e t e s  I r i p o t e o a r l o B  d e  C h i b a ,  © m i s i ó n  d e  1 8 0 0 .
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TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
„ ante la Junta Sindical. .

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
lt ó denuncia. i; „

TRIBÚNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical,

5 a
s !  
: 1 
:&  
ü

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 155.999

156:000TIA

Juzgado del Hospital, de Bar- 
i i ceiona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.

, 3 Octubre 189Í.... 
Idem •••••••«...•

: > - 
>

21 357,001 
i  ' 357; 015 

357.030 
á 357 034

^Juzgado de Lérida*.......... .
Idéüfi* •••••••••••••••*••••«••
Idem; ••;v*•*•••••*•••••»••*•

19 Febrero 1898..
Idem.............
Idem............

*a>
Tftom Ü rl avmJL /4.UcO

174.027
174.028

lUviil. ........... . ... . . .........
Idem •• • Idem ............•*.*.

9

: t  >■
Ce UU f • vOt

' ®7.ff72
AUQIU. •••••• •* *•••••• *••*••• .

í l d e i b : ..................... Idem............. a
Idem. Idem 405.097 Idem.............* *....................... Idem................... a *

á 415,100 Idem ••• •••• ••• ••• • Idem • * •••• •*•
9 f i f i  ¿ .f i f i TnvorSíin /tal I7cfa II « va 1RQ9. 55 v- Ov>. *AUO

86 469 
86.470

i Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.

iCO IRILJf U AOi7iC * *  « # #
Idem. . *. *. * * *.». 
Idem • . . . . .  • * *

9  ¡
a .
a

"23 190.311 Juzgado del Hospital, de Bar] 
ceiona. • • •... • •  ••.•••*•• J 19 Febrero 1898.. >

. ...j|.............. ......  j ¡í ■; 193.539 Idem.. .........................••*•••• Idem.................... >í ¿"3
1.049.685 
1.126 273

Triftin Idem . • • • • • %
10 80.634 Juzgado de Oviedo............ .. 2 Julio 1896......... > Idem. •**•••,*••••••••••••••• Idem.

9

n
80.635 Idem......... ............ Idem. .............. .... *  ! ■ 

a
1.126.274 Ideiú* • • « • • • • • • • • * • Idem . . . . . . . . . . . . a

348.785 IrlAm T / l n m v_« - o ^

1.478.469 Juzgado del Hospital, de Bar
celona............................................................. .........................*12 385.566 Juzgado de Palma..................... 8 Febrero 1897,,  * , l .6 Agosto1898... 

Idem.. ♦ . . . . . . . . .
>

á 385 596 Idem. • • • • • • • • • ....................... Idem ................................... .... > , 1.478.470 Idem.......................................................... ...................................... ....
417.161 

á 417.169
T H a t v i T  H a  Yin ' 1 ■" m. * " mmmm

Idem.. . . .  • . . . . . . . . .  . . . . . . Idem • • • • • • • • • • • •
w

27 42.049 ‘ Juzgado dó Vich....... . 16 Julio 1899 >
115.411 Idem i • • • . Idem . . . %

13 134 342 Juzgado de Atarazanas, de Bar 
ceiona.............................. .

9

9 Febrero 1897 •. • >
2 8 294 488 Juzgado del Norte, de Barce 

lona........... .... .  v ; . . . . . . . . . .134.343 Idem ......... .... Idem................... 12 Septiembre 1899 y

408 894 Idem............... . Idem. á 294.502 Idem • • ••. .J....... .. y

294.512 
&  294 537

Idem; * • •« « • Idem .... • y

14 274.557 Juzgado de Tarragona........ 10 Marzo 1897.... > Idem... •«»• Idem............ '■ y

27.1962
275.963

' - Idem 
Idem

Idem. ........... • f 29 960.653 Jtizgádó "dél Pár^ue, de Bar* 
celohá. ......

Idem.*...........
Idem. . » 30 Noviembre 1899288.102 

291.223 
297 837 
297 838 

; 299.645

Idem......... .
Tdem .

Idem.. . .............
Idem •. . . • . •

>
y i  960.656

a
a

Idem.
Idem............................. .

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .

5 v Idem*.. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .

a
a

30 ; 8i4.ái9 
874.320

■■ ry*iá ' Qftl ■
,r..Juzgado de Areny^clé'iitar •. .V

íaern . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' ' ‘T / í  A T i v t '" - » - ■ ’ » « • ■ x * * • a ■ í .»

^Enero 1906 . . . .  
Idéin . . . . ...................
íT 'JM r • -y< £ n . ̂ :

a
a

á 299.651 Idem ......................................... a 874.321 íaem. . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íaem... a
345.808
345.809 
408 436

1.041.340
1.041.341
1.041.342 
1.066.294

Idem.»• •«> . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.

.Idem.
Idem. ....... ............

Idem* •••••«••*»•
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem. ..•••«*..»*

a
a
>

32 29.991

108.664

Juzgado de Atarazanas, de Bar* 
ceiona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. •. •. • • • • • • • •. •
23Noviembre"Í9Ó6 
Idem.. . . . . . . . . . .

a 
a ':,Idem.. . . . . . . . . . .

Idem...................
>
a á 108.666 

382.970
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . .......... ..

ídem.. . . . . .• « . . . ’
Idem . . . . .  • * . . . .  * aIdem. .......................................

Idem................. .............. ....
' Idem. •..••••••••
Idem. •••••••••••

t
t 1.044.226

1.Q49.816
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  *. . . . . . . . Idem. *

Idém,. . . . . . . . . . .
"'"ídem.

a
á 1.066.313 Idem.................................... .. Idem................... a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... *

Idem....... . 1 ^. .
a
atmmmm

1 136 039 Idem. . . . . . . . . , . .  • íd e m . . . . . . . . . . . . a
16 108.127 Juzgado del Parque, de Bar* 1.236.196 Idem*.............. . Idem........... . a .

5 Jnlio 1897. %
123.699 Idem.. ................. . Idem. . . . . . . . . . . .

9F

' ; ■ V. a "Ü 431.957
> W * * ii,,l,ri*1 •1 ,. ' .. **U,( - ...; .r;l llM ■■ J _
, Juzgado del Parque, de Bar

celona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .845.903 Idem. ................ . Id em ............. . 25 Septiembre 1901 
Id em ........... .

a
815,905 Idem ......... .............. ........... Idem. > 481.95& id e tó ;.. . : ................................ a

:....:■ * —  ...... -  *

_ Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pública 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, &47y 560 ¿eiCódigo., y.el 

Madrid 30 de Junio de 1902.=EI Secretario, Juan Pardo.=V.° B.°s¿Por eí Síndico Kesidoni
s parí 
W M  
ti, F.

i su iúserejón en la Gaceta db Madrto, en cumplimiento del art. 73 ctel reglamento d* 
1 reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1865.
Javier de Astiz.
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Administración de Contribuciones de Cádiz.
D. Francisco Albalat j  Puigcerver, Administrador de 

Contribuciones de esta provincia.
Hago saber que ignorándose el paradero de D. Ricardo 

Oliva Aguilera,! á quien se ha seguido expediente de defrau
dación por ejercer en esta capital la industria de agencia ó 
casa que se dedica á facilitar noticias ó datos al público sin 
estar debidamente matriculado, ordeno la inserción del pre
sente, á fin de notificar al referido señor lo siguiente:

1.® Que en liquidación practicada por esta Administra
ción en 21 de Abril de 1902, fue condenado á satisfacer, en 
concepto de multa, la cantidad de 190 pesetas, las que deberá 
ingresar dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto.

2.° Que contra dicha liquidación puede, dentro del mis
mo plazo, presentar por escrito ante esta Administración las 
objecciones que estime oportunas; y

3.° Que de no ingresar en el repetido plazo la antes citada 
cantidad, será ejecutiva por la vía de apremio.

Cádiz 12 de Agosto de 1902.=EI Administrador de Con
tribuciones, F. Albalat. 4715—M

D. Francisco Albalat y Puigcerver, Administrador de 
Contribuciones de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Federico 
Ojeda Badillo, á quien se ha seguido expediente de defrauda
ción por ejercer en esta capital la industria de pintor de bro
cha sin estar debidamente matriculado, ordeno la inserción 
del presente, á fin de notificar al referido señor lo siguiente:

1.° Que en liquidación practicada por esta Administra
ción en 24 de Abril de 1902, fué condenado á satisfacer, en 
concepto de multa, la cantidad de 58 pesetas, las que deberá 
ingresar dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto.

2.° Que contra dicha liquidación puede, dentro del mismo 
plazo, presentar por escrito ante esta Administración las ob
jeciones que estime oportunas; y

3.° Que de no ingresar en el repetido plazo la antes citada 
cantidad, será ejecutiva por la vía de apremio;

Cádiz 12 de Agosto de 1902.=E1 Administrador de Con
tribuciones, F. Albalat. 4716—M

D. Francisco Albalat y Puigcerver, Administrador de 
Contribuciones de la provincia de Cádiz.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Manuel Sa- 
borido Jamaza, á quien se ha seguido expediente de defrau
dación por ejercer en esta capital la industria de venta al por 
menor de vinos y aguardientes del país sin estar debidamen
te matriculado, ordeno la inserción del presente á fin de no» 
tifícar al referido señor lo siguiente:

1.° Que en fallo recaído en Junta administrativa celebra
da en 7 de Septiembre de 1901, se le condenó á satisfacer á la 
Hacienda pública por cuotas y recargos 21 pesetas 44 cénti
mos, y como penalidad 180 pesetas;, haciendo un total de 201 
pesetas 44 céntimos, las que deberá ingresar dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto.

2.° Que contra dicho fallo puede interponer, dentro de* 
término de tres meses, contados desde la misma fecha, re
curso ante el Tribunal Contencioso administrativo provin
cial; y

3.° Que den© ingresar en el primer plazo fijado las antes 
citadas cantidades, será ejecutado por la vía de apremio.

Cádiz 12 de Agosto de 1302.—E1. Administrador de Contri
buciones, F. Albalat. 4717—M

Recaudación-<le buciosies de Ka zona
de Carmena.

Contribución territorial urbana.

Frimer trimestre de ÍB02 y atrasos.

D. Antonio Fernández y Cornejo, Agente ejecutivo auxi
liar de esta zona.

Hago saber que en el expediente que se instruye por débi
tos del expresado concepto, correspondientes i al primer tri
mestre de 1902 y atrasos, se encuentran comprendidos los 
contribuyentes i que á continuación se relacionan, á los cua
les les fueron embargadas sus respectivas fincas, que tam
bién &e indicarán, y como no conste tengan en esta localidad 
persona que los representar con quien deban enterderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, cumplido lo que para este caso se halla 
dispuesto, expongo el presente edicto, á fin de que llegue á 
conocimiento de los mismos quai; con fecha 25 de Junio del 
presente, he dictado la siguiente

«Providencia. — Conforme á lo P|'|ceptuadp?en el art. 93 
de la instrucción de 26 de Abril dé 1900, requiérase á los 
deudores contra quienes se procede efi este expediente, y que 
tuviesen fincas embargadas» para que en el término de tres 
días entreguen al que suscribe los títulos de propiedad de 
dichos bienes; bajo apercibimiento de ̂ suplir los á su costa.

Número de orden, 173.—Débitos por principal, recargos J 
costas, 1.200 pesetas. -^-Nombre d$l contribuyente, vecindad 
y finca embarcada: ^^iqie 'v(^iips^ Muñoz, de Carmona, 
casa accesoria,ren callé Juan dé Lugo, núm. 9, de su propie
dad, antes de D. Enrique Campé Eslava.—Valoración, dedu
cidas cargas, 4.162 pesetas 50 céntfmos.

Número deprden, 1.180.—Débitos por principal, recargos 
y costas, 250 pesetas. — Nombres de los contribuyentes, ve
cindad y fincas embargadas: Doña María de Gracia, D. Juan* 
Doña Aracéli y Doña Elisa Pascual y Morales, media casa 
en calle Puerta de Córdoba, núm. 17 moderno, antes de Don 
Enrique Román.—Valoración, deducidas cargas, 2.845 pese
tas 13 céntimos.

Así, pues, conforme á los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 142 dé la instrucción de 26 de Abril de 1900, publir 
queso y fíjese él presente edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Br¡ Alcalde el duplicado de las cédulas de noti
ficación y requerimiento con dos testigos designados al efec
to por el mismo, para que. surta los efectos oportunos.»

Carmona 5 de Agosto de 1902*t=El Agente ejecutivo, An
tonio Fernández. • 4709—M
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m ilit a r e s .
%

ELIZONDO
D. Luis López Armas, primer Teniente de Infantería, Juez 

instructor del expediente instruido de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general contra el soldado José María Luis 
Hurtado por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
María Luis Hurtado, soldado, natural de Quintana del Pidió, 
provincia de Burgos, hijo de Vicente y de Ildefonsa, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio carrero y de un metro 690 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito* 
ria en la Gacetadb Madrid, comparezca en este Juzgado á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta región se le sigue por la falta grave de primera 
deserción; bap apercibimiento de que si no comparece en el

Elazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
aya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ePRey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José María Luis Hur
tado; y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á Pamplona y cuartel que 
ocupa el regimiento de la Constitución y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Elizondo á 8 de Agosto de Í902.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Luis López. 4720—M \

FERROL
D. León Puig y Dublán, primer Teniente de Artillería con 

destino en el tercer batallón de plaza, Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado 
batallón, para la formación de expediente de deserción contra 
el artillero segundo del mismo Cuerpo José María Rivas Mos
quera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al ar
tillero séguñdo:‘diTté'tM^ Rivas
Mosquera, natural de Quistóla, Ayuntamiento de Redondela,

pi^vincm de Po^ntevedrarhijOfde-Oregorio y de María, solte
ro, de veinticinco años 4e edad, su estatura un metro 660 
miíímetrosvpelo^castañó, cejasddemi ojos ídem, nariz regu
lar j barba naciente, boca regular, color sano, producción 
buena, señasfparticulares ninguna, para que en el preciso 
término de tréinta días,á contar desde la publicación de esta 
requisitoria eñ la Gacela dk Madrid, c mparezca en el Juz
gado de instrucción del tercer batallón de Artillería de plaza, 
sitó enpl Baluarte del Infante de esta plaza, á mi disposición, 

l para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
1 mandado instruir por el 8r. Teniente Coronel, primer Jefe del 

expresado batallón, porta falta grave de primera deserción; 
ba$> aparcibimieiito de que si no comparece en el plazo fijado 
serft declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha va lugar.

A  la vez, cu nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
reŝ  y de policía judicial* para que practiquen activas dili
genciasen brisca del referido artillero José María Rivas Mos
quera, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y  con las seguridades convenientes,^! Baluarte o el Infan
te (Ferrol), á mi disposición; pues*así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Ferrol 10 de AgóstcTde T002Í==ÉÍ prlmér ' Tendente, Juez 
instructor, León Puig. 4724—M
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Juzgados de primera Instancia.

ALICANTE

D Santiago Astor Lasala, Juez municipal de esta ciudad, 
interino de primera instancia por hallarse en uso de licencia 
el propietario.

Por el presente hago saber que habiendo solicitado el se
ñor D. Manuel Martínez de Azcoytia y Galíndez, Registrador 
de la propiedad de este partido, que se le devuelva la fianza 
de 2.000 pesos fuertes que tiene constituida en las Cajas de 
Administración de Hacienda de la provincia de Albay, cuyo 
Registro, así como el de Pampahga, en la isla de LmzÓn (Fi
lipinas), ha desempeñado, he acordado, de conformidad con 
lo mandado en el Real decreto de 24 de Septiembre del 
año 1899, hacer pública su solicitud, á fin de que los que ten-
fan que deducir alguna reclamación la interpongan dentro 

el plazo de tres años, á contar desde el primer anuncio in
serto en la Ga c e t a  de  M a d r id ; advirtiéndose que el presente 
es el sexto y último anuncio que se hace.

Dado en Alicante á 16 de Agosto de 1902.=S. Astor.=De 
orden de S. S., Licenciado Ensebio Pinedo. J—5408

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

En virtud del presente se hace público que en este Juzga
do de primera instanéia del distrito de Santiago se ha pre
sentado demanda ordinaria de mayor cuantía a instancia del 
Procurador D. Francisco Alcázar, en representación de Dpña 
María del Carmen Blaqco y Pére^ contra la Sociedad Crédito 
Hipotecario Nacional, establecida en el año 1865 en la ciudad 
de Sevilla, bajo la razón Adame y Compañía; su gerente* ad
ministradores ó liquidadores y los tenedores de los títulos 
garantizados con la obligación hipotecaria que constituyó 
D. Francisco María Pérez y Gómez sobre la casa en esta ciu
dad, calle Castellanos,] núm. 209 antiguo, 1 moderno y 3 no
vísimo, por la escritura! otorgada en Sevilla en 30 de Marzo 
de 1865, para que en ddfinitiva sé declare prescrita, y, en su 
consecuencia, extinguida la referida hipoteca, ordenando su 
cancelación en el Registro de la propiedad.

En providencia de este día, teniendo por acusada la-rebel
día de los demandados,1 se ha mandado se les llame nueva
mente por medio de edictos, para que dentro del término de 
cinco días improrrogables comparezcan en los autos perso
nándose en forma.

En su consecuencia, para que sirva de emplazamiento en 
forma á la referida Sociedad Crédito Hipotecario Nacional, 
su gerente, administradores ó liquidadores y los tenedores de 
los títulosgarantizados con la mencionada obligación, expi
do el présente y otros de igual tenor en Jerez de la Frontera 
á 31 de Jdlfb de 1902.=E1 Escribano, Antonio Carmelo.

X —1831
MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de auto del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, fe
cha II del corriente, dictado en autos ejecutivos sobre pago 
de pesetas, se anuncia la venta en pública subastador térmi
no de veinte días, de la finca siguiente:

Una hacienda sita en el término municipal de Cruilles, 
partido judicial de La Bisbal, provincia de Gerona, compues
ta de tres hérédades llamadas Manso Oort, Manso Alduch de 
la Plaza y Manso Doce, cuyas tres heredades tienen en junto 
una cabida total de 1.248 besanas, equivalentes á 272 hectá
reas, 99 áreas y 14 centiáreas, da las que hay 62 besanas des
tinadas á cultivo y 17 y media entre viñas, castaños y yer
mo, siendo el resto bosque alcornocal; lindaral*Norte coh -Mi
guel Font y Pedro Torrent y Otros; al Este con el nombrado 
Miguel Font y Pedro Torrent y otros; por Sur con Segismun
do Martí, José Cabruja y con Ramón Geronés y otros, y por 
Oeste ó Poniente con los nombrados Pedro Torrent y Segis
mundo Martí y otros; tasado todo en pesetas 239.100.

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de primera instancia de La Bisbal, se ha señalado 
el día 13 de Septiembre próximo, y hora de las diez, en la 
sala audiencia del Juzgado, sita en el piso principal del edi
ficio de aquéllos, calle del General Castaños, núm. 1; previ
niendo que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero; que para tomar parte en la subas
ta deberán loslicitádórés consignar previamente en la mesa 
del Juzgado él 10 por 100 efectivó del importe de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y que los títulos dé 
propiedad, suplidos por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la ^EscMbahía del actuario^ debiendo -cotifor- 
marse con ellos y no teniendo derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 14 de Agosto de 1902.=Joaquín Beneyto.=Ante 
mí, Rafael Valdivieso. X—1833

MADRID—HOSPICIO^

En los autos promovidos por D. Ramón Laureano García 
de la Infanta contra D. Luis Sancho sobren desahucio del 
cuarto tienda taberna establecido en la casa núm. 16 de la 
calle de Vergara; por falta de pago de alquileres; se hafiic- 
tado ppr el Sí* Jutz dé pyiméra instancia del distrito del Hqs- 
picio^q^taCorteda siguientes -

<Prqvidencía?7-Jue2í Src; OrtegasMorejón.-rMadrid 18 de 
Agosto de d902.—-4  los autos desu razón; convóqueseal actor 
y al demandado D. Luis Sancho^á lacelebi^ación de lacom- 
parecéncia^uese ordena en el art.1 589 dedaley de ^Enjui
ciamiento civil/ paraicuyo acto -se señala el día 30 del actual, 
á las nueve de la mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado; y enatcneión á ser ignorado eLptradero del D* Luis 
Sancho, hágase la citación al mismo en la forma que dispo
ne el art. 269 de dicha ley.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.s=Ortega Morejón.= Ante 
mí, Ricardo Gómez.»

Y no siendo conocido el actual paradero del demandado 
D. Luis Sancho, se le cita por medio de la presente cédula 
para la celebración de la. comparecencia acordada; bajo aper
cibimiento quer de no compareéer -le parará ̂ el perjuicio qué 
haya lugar en derecho, haciéndole también saber que las co
pias simples de la démaúda y de los documentos que se ha- 
efect0n Escr*kan*a> donde podrá recogerlos si se presentare al

Madrid 18 de Agostoi.de 1902^=Y.° B.°=Ortega Morejón. 
El actuario, Ricardo Góihez. X—1835

MADRID—HOSPITAL

El Sr. Juez de primera instancia del diBtrito del Hospital 
de esta Cortejen providencia de este día, dictadasn los autos 
que sigue el Procurador D. Francisco Morales en nombre díe 
Doña María del Milagro Bíqué y González sobre deslinde y

amojonamiento de un trozo de terreno en término de esta 
villa, al sitio de las Peñuelas, parte de una finca que perte
neció á D. Víctor Gordo Sáez, ha acordado, mediante á ha
ber fallecido Doña Fermina Gordo Samaniego, colindante de 
dicho terreno, se cite á sus herederos, que se ignora cuáles 
sean, así como el domicilio que tengan, como se verifica por 
el presente, á fin de que el día 30 del mes corriente, y hora 
de las cinco de la tarde, comparezcan en el aludido terreno á 
la práctica del deslinde y amojonamiento, pudiendo asistir 
acompañados de perito, pues el nombrado por la demandante 
es el Agrimensor D. Joaquín Armengot, y además con el tí - 
tulo justificativo del dominio de sus terrenos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo no se suspenderá la diligencia y 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

D ado en Madrid á 18 de Agosto de 1902.=Ramón Gallar
do.=E1 actuario, Galo S. Coronas.

Y para que sirva de citación en forma á los herederos de 
Doña Fermina Gordo Samaniego, medíante á ignorarse su 
paradero, expido el presente para su inserción en la G a c e ta  
de  Ma d r id , y lo firmo en 18 de Agosto de 1902.= E 1  actuario, 
Galo S. Coronas. X—1832

OROTAVA

D. Manuel Martíhez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente de que 
se hará mérito se dictó el auto del tenor siguiente:

«Auto del Juez Sr. Martínez.=Orotava 24 de Febrero 
de 1902.

Resultando que Doña Higinia Martín y Martín, conoci
da por los apellidos de Martín y Castillo, acudió á este Juz 
gado por escrito de fecha 23 de Enero próximo pasado, á que 
acompañó certificación del acta de su matrimonio con Don 
José López y León, exponiendo; que éste, pasado algún tiem
po de su citado enlace, emigró para Venezuela, y aun cuan
do antes de embarcarse le otorgó poder para administrar 
solamente, es el caso que han transcurrido más de cinco años 
sin que se sepa su paradero; que para atender á su subsisten
cia se ha dedicado al comercio al por menor, en virtud del 
cual, si bien ha adquirido algunas mercancías, también ha 
contraído deudas, cuyo pago le interesa realizar para afian
zar su crédito y extender sus negocios; que á este fin se pro
pone enajenar las dos terceras partes que le corresponden 
con el carácter de parafernales en una casa situada en el ci
tado puerto de Garachico y calle llamada del Volcán, sin 
número de gobierno que la distinga, y cuyo todo limita por 
la derecha, entrando, ó sea al Poniente, con otra ca^a de los 
herederos de D. Francisco Guzmáü; por la izquierda ó Na
ciente con una servidumbre, y por la espalda, que da al Sur, 
con terreno volcánico y patios de otras casas; que] para lle
var á efecto esta enajenación y para poder ejercer, libremente 
el comercio^ hacíase necesaria la declaración de ausencia de 
su nombrado consorte, según lo preceptuado en los artícu
los 188 del Código civil, y 11, núm. 3.5, y 12 del Código dá 
Comercio; así como, para comparecer en juicio, precisa 
también se le habilite por el Juzgado, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 60 del expresado Código civil, y en el 1.995 
y siguientes de la ley de Procedimientos; y á tal objeto, am
parándose á lo dispuesto en los referidos preceptos y en los 
artículos 184’, 185 y 186 del primero de los cuerpos legales 
citados, ofrecía información testifical acerca de los particu
lares consignados en el mencionado escrito, y concluyó su
plicando se le admitiese la información ofrecida, con citación 
del Ministerio fiscal, y por su resultado, previo dictamen del 
propio Ministerio, se declarase la ausencia de su marido Don 
José López, y desde luego habilitarla para comparecer en 
juicio en cuantos asuntos interese personalmente,* á cuyo fin 
se le facilite testimonio del auto que recayere:

Resultando que admitida la expresada información, tres 
testigos contextos, examinados con citación previa del Mi
nisterio fiscal, afirmaron ser cierto que, en efecto, hace unos 
siete años que D. José López se ausentó para Venezuela, ha
biendo transcurrido al presente más de cinéó sin que se ha
yan tenido noticias de su paradero, así como que no existe 
motivo alguno racional bastante para esperar el próximo re
greso de aquél:

Resultando que comunicado eL expediente al Ministerio 
fiscal para que emitiese su dictamen, lo hizo en el sentido de 
que se accediera á lo solicitado por la- recurrente Doña Higi- 
nia Martín y Martín:

Considerando qpe, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 184,185 y 186 ael Código civil, pasados dos años sin ha
ber tenido noticias de un ausente o desde que se recibieron 
las últimas, y cinco en el caso de que el ausente hubiese de
jado persona encargada en la administración de los bienes,

, podrá declararse la ausencia, siempre gue lo pida, entre 
*■ otros, el cónyuge presente,?cuya declaración no surtirá efec- < 

to hasta seis meses después de publicada en los periódicos 
oficiales:

Considerando que la mujer casada puede obtener habili- 
tación para comparecer en juicio en los asuntos en que ten
ga interés cuando se halle ausente elinarido, ignorándose su 
paradero, y sin que haya motivo racional bastante para es
perar su próximo regresó, como lo ordena en su núm. l.°  el 
artículo Í.&95 dé la ley de Enjuiciamiento civil, confirmado 
por el art. 60 del mencionado Código civil;

El Sr. D. Manuel Martínez Rodríguez* Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, por ante mí el Escriba
no, dijo que debía declarar y declaraba la ausencia de Don 
José López, publicándose esta resolución en la G a c e ta  de  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia pqr término de seis 
meses, y habilitar, como habilita desde luego, á Doña Higi
nia Martín y Martín, conocida por los apellidos de Martín y 
Castillo, esposa del ausente, para comparecer en juicio en * 
cuantos asuntos tenga la miáma interés personal, facilitán
dosele, para que pueda hacer uso de esta habilitación; el tes
timonio que tiene pretendido.

Así lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fe.=Manuel Martínez.=Ante mí, Rafael H. Valencia.»

Y para su publicación en uno de los periódicos oficiales 
antés citado?, se lib ía d  presentew^a^rfia^eia-Chfotataiá^^ 
de Agosto de 1902.=Manuel Martínez.=Por mandado de S. S., 
Rafael H. Valencia. X—1834

 VALENCIA—SAN   VICENTE

D. Evaristo Casado y]Pascual, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de Valencia.

En virtud dél presente se hace saber que en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda radican autos juicio declarati
vo de mayor cuantía, instados por el Procurador D. Juan Ga
liana, en nombre de Carmelo y Agustín Fabra y Cuenca, con
tra D. Antonio María Guillem y Toledo y D. Gabriel López 
Jimeno, sobre reclamación de dos décimas partes de la mitad 
de los bienes que existieran de la i pertenencia de D. Manuel 
Fabra y Vila a la muerte de su esposa Doña Leónida Suayy

Donderis en 8 de Diciembre de 1881, con los frutos produci
dos y debidos producir desde dicha fecha; y ocurrida la de
función del demandante Agustín Fabra Cuenca, fueron cita
dos por medio de edictos sus herederos para que dentro da 
quince días se personaran en los autos, sin que á pesar del 
tiempo transcurrido desde la publicación de aquéllos en el 
Boletín oficial de esta provincia en 1.° de Noviembre de 1896® 
lo hayan verificado.

Fallecido posteriormente el otro demandante, Carmelo 
Fabra Cuenca, y citados los herederos del mismo, que son su 
hija Carmen Fabra Benlloch, y sus nietos Vicente, Carmelo* 
José y Concepción Soler y Fabra, y Carmelo Cabrelles Fabra* 
para que dentro de nueve días se personaran en los autos, 
sólo comparecieron este último y Vicente y Carmelo Soler y 
Fabra, representados por dicho Procurador D. Juan Galiana; 
y en este estado, á instancia de D. Manuel Cases, que repre
senta á D. Gabriel López Jimeno, he dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Casado.—Valencia 23 de Julio 
de 1902.—Por presentado el anterior escrito, que se unirá á 
los autos de su razón; y en su vista, con suspensión del pro
cedimiento en el estado que alcanzaba en 21 del actual, se de
clara decaídos de su derecho de demandantes en los presentes; 
autos á Carmen Fabra Benlloch y á José y Concepción Soler 
y Fabra; y á los herederos de Agustín Fabra Cuenca, reser
vando á todos el derecho que pueda asistirles para que lo de
duzcan en el tiempo y  forma que estimen procedente; y noti- 
fíqueseles esta providencia por edictos, cuya cédula se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á cuyo fin se expedirán las oportunas comunica
ciones.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Casado.=Ante mí, 
Agustín Milián.»

Y para que tenga efecto la notificación de la providencia 
reinserta á las personas que en la misma se expresan, se pu- 
lica el presente edicto en Valencia á 1.° de Agosto de 1902 =  

Evaristo Casado.=El actuario, Agustín Milián. X—1830

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Valencia,
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario intransmisible, núm. 3.173, de pesetas 60.000 nomina
les, en 120 acciones de la Sociedad Hullera Española, consti
tuido el 7 de Agosto de 1901 á lavor de Doña Vicenta Pañal- 
va Pirini, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea coa derecho á reclamar la verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia/ según determinan los artículos 6.° y 28 del regla
mento vigente del Banco de España; advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclamación alguna la sucursal expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 13 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, Camilo 
Pérez. X—1836

Lá M olinera Gallega,
(Do m iciliad a  en  V ico )

Situación en 30 fie Junio de 1902.
ACTIVO

Existencias ................     386.108*41
Edificios y  solares. . . . . .     ....................  333.990*20
Maquinaría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  331.283*69
Mobiliario...................................................    i, 612*97
Obligaciones en cartera.   ............................ 125 000
Deudores por c /c ................................................ 263.677*57
Caja....................................................................  21.727*19

1.463.40019
PASIVO

Capital social . ................      550.000
Obligaciones. ............      475.000
Fondo de reserva. ................   16.043 10
Amortización de edificios y.maquinaria.. . . . .  43.027*11
Acreedores por c / c ...........................................   339.729*91
Dividendaactito   .............................. 39.600

1.463.400*12*

* Viga 30 de Junio dei902*«b£rñf0lW ^ Ge-
reate, Emilio Gutiérrez. X—1824

Clisa Dotesio.
Sociedad aftónfmai

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad, tomado en sesión celebrada en esta fecha, se convoca A* 
los señores accionistas á junta general ordinaria para el 
día Bfi delaefaalí á la s  once dé lar mañana, en el domicilio 
social, calle Doña María Múñoa, núm. 8.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á esta 
junta deberán .tener. presente lo que disponen los artículos 
números 39» 40, 41 y 42 de los estatutos.

Bilbao 16 de Agostó de 1902.tsEl Presidente, Pedro Mam
X—1827

Sociedad Hullera Emanóla.
Obligaciones.

Desde el día 1.° de Septiembre próximo se procederá al 
pago del>cupón númv 5 do fas obligaciones en circulación.

El pago tendrá lugar en Barcelona, todos los días labora
bles; de diez á>una de la mañana, en el domicilio social (Pe- 
layo, 6 bis, principal), donde se facilitarán las facturas co
rrespondientes.

Al verificar el pago se deducirán en factura los impuestos 
del Gobierno.

Barcelona 16 de Agosto de 19Q2.=E1 Secretario general» 
Alfonso Ortiz de la Torre. X — 1825
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MaMón.....................
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«amia. . . . . . . . . . . . .
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Sfaks... . . . . . . . . . . . .
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Cagliari. 763.1 —c 0.8 N O ..... B. fuerte Idem.......... 21.4 19.0 1.8 » a a a
Berna.. . . . . . . . . . . . . 764.5 — 0.6 N . . . . . . Calma. • Cubjerto.... 21.0 19.4 4- 0.2 » . ». a 2
liorna..... . . . . . . . 764.1 4-- ÜO E*.. • • .. Brisa... Despejado. • 22.6 21.4 0 2 >' ...... f a • a’ ?-
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Sieia........................
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Tranquila
Idem.

Püpignán,. . . . . . . . . 761.5
“ ■

2*5 ... .» ,,.• Oalmiu* Nuboso..... 20.1 19.1 1 ,01L .49 8 16.0
• 1i.....í  >

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1902, comparada con

la  del d ía  an terior

CAMBIO AL CORTADO
mmoB púb licos —  -  .
' Día 18. Día 19.

lauda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F. de 50.000 pías. neminales., 72 85 72*85-40-4?;
Idem x, de 85.000 id. id ... . . . . . . .  72'40 72*45-40*46

Día 18. Día 19*

Idem D, da 12 500 id. id.............. 72 45 72(45
Ídem C. de 6 000 id .id ... .  .v .. . . . .  72*45 72*55-50
Idem B, de 2.600 id. id................... 72 45 72*65
Idem A, de 500id. i d . . . . 7 2 ' 6 0  72*50-65
idam O y H, de 100 1 200 id. id .. 72'60 *
l e  diferentes series.• . . . . . . . . . . .  •.. 72*50 72*45-56-50

>eadr %15 0/0 amortliaMe.
Seria F. de 504)00 ptas< nominales.. * M
Idem 1, ae 25.000 id* id . • 92*70
Idem D- *ie 12.500 id. id ..   .......... 92*70 92*76-70
Idem C, H 5.000 id. id . . ............... 9A86 92*80
Idem B, ¿c 2.600 id. id. • • . . . . . . .  98 70 98‘70
Idem A, de 500 id. id........................  9410 94 0/0:98*75

Día 18 Día 19.

l a  diferentes series ; » 98 0/0 - 92*95

D euda a l  5  O/O amortiz&ble.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 92‘65 92*60-65
Idem E, de 25.000 id. id........ ........ 92*60 ¡ 92*60-65
Idem D, de 12.5Q0 id. id. . . . . . . . . .  92*60 92*65
Idem C, de 5.000 id. id    .......... . 92 60 92*70
ídem B, de 2.500 id. id..................  92 65 92*70
Idem A, de 500 id. id .......................  92'65 ! 92*70-65-75
En diferentes series............................  92*55" 92*70

B a á e b s y  Sociedades.
Ondulas hipotecarias al 5 por 100-

171.500............................  1G8 0/0 1080/0
Idemid. al 4 por 100.-150.000.. 101 .6 *
A«cidaei deí Bakco deEspala.. . . .  462 0 0 461*50
Idem. id. id.—Cbmtiáades peqitefw > 461 0/0161*50
Idem del Banco Hipotecario de Es* 

paila, 1 0 0 .0 0 0 ...............* •*  * 177 0/0
fdam del Banco de Castilla (80.OOC 

*eaiones) comprendidas entre la* 
armeros 1 á 50.000/ por cancela
eión de 2 0 .0 0 0 ..* ....* . * *

Idem del Banco Hispano-colonial, i
á 8 0 .0 0 0 . . . . . . . . . .    * s

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200*000 nominati-
Tas*....... . . .  » a a

Idem de la CompañíaArrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. * *

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, nume
res 1 á 1 2 .0 0 0 ......   » »

Idem de la Sociedad dé electricidad 
del Sur dé Madrid (Layapiés),'nú
meros l á  1.000...........    » a

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, nnmeros 
l á  1 2 . 0 0 0 . . . * . . . .  •

R e s u m e n  g e n e ra l  de  p e se ta s  « e m ln a ie s  
n eg o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. ......... 880.400
ídem id. al 5 por 100 amortizabíé... . . .  . . . .  . 207.500
Banco Hipotebario.—Cédulas al 5 por 100 ..... 2 500
Acciones del Banco de España.................... 7.500
Idem del Banco Hipotecario de España  7.500

Bolsa Ué'"n«N»¿ÍÓia
D»«dt perpet»» al 4 por 100 U lterio r.......... *
Idem ía, ai 5 por 100- ...................  '*

Bolsa'«la Bilbao.
■ D**<5*nerpeW^4 por 100 í » Í » r i o í . ■ ' -Wi'U
Idem id. al 5 por 100 .  ...................... 9260

Cambio» oficial#* sobre pisaos 
extranjersa.

París* á la vista* 00 00* i
Londres, á la vista, libra e terlina, 84*45.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 etteriory 81 60;
Landres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

G uía oficial de E spaña para el año  
4 e  1 9 0 2 . — Se h alla  de venta  en  e l A l - '  

ín á eén  .de. la  » situado en  U
planta baja del M inisterio de la  G obernaoión, 
a los précios sig iiien tes:

: n n ra*  '

P r i m e r a  c l a s e  .................. 2 0
S e g u n d a  í d e m .  .........................    1 2
T e r c e r a  i d é m . l . . . . . . . . . . . .  8

T?L DÍA. 15 DE SEPTIEMBRE PRÓXIMO, A LAS ONCE DE 
■*-* la mañana, se celebrará en la- Notáría de D¿ Mariano 
Alonso Apolinario(plazadelAngel, núm. &)la ventaensu- 
basta ea$i*}udiei*b de los siguientes bienéB, 4?ertenecienteB 4 
la testamentaría que fné concursada }del Eicmo. Sr. Conde 
de Parcéntt una finca rústica llamada Castillo del Ballesta** 
sita en término-de Ardisa (Zaragoza), y dos censos de 2.850 
y 1.204 reales respectivamente de pensión anual, estando de 
manifiesto los títulos en la referida Notaría. X-^1828

S A I T O S  B E L  DIA

8antos Leoviglldo, Cristóbal y Samuel, mártires. 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—Enseñanza libre# 
San Juan de Luz.—Las grandes cortesanas.—Mi niño.


